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A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que loa S r e i . A lca lde! y S e 
crctarlos reclbmn los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije u n 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á has ta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e r n a c l á n , 
gue deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

S e suscribe en l a Imprenta de l a D i p u 
t a c i ó n provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
35 de junio de 1926. 

L o s Juzgados municipales, s in d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X m 
(q. D, g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gacela d e í d ía 23 de noviembre de 1927). 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

CIRCULAR 

Cédulas personales 
Próximo a terminar ei periodo 

voluntario de cobranza de las cédu
las personales del corriente ejercicio, 
momento hasta el cual sólo sor, va
lederas las del anterior, creemos un 
deber advertir a los contribuyentes 
y a las Corporaciones, Oficinas y 
jefes respectivos de las mismas, que 
tengan presente las disposiciones 
contenidas en el capitulo 1.° de la 
instrucción vigente de cédulas de 4 
de noviembre de 1925 y demás con
cordantes y especialmente las si
guientes: 

Art. 8 0 L a exhibición de la cé
dula personal es indispensable: 

1.° Para desempeñar toda comi
sión o empleo público,, entendiéndo
se por tales para los efectos de este 
impuesto, los que procedan de nom
bramientos del Gobierno, de las Cor
tes,, de la Casa Real, dé las Corpo
raciones oficiales y de las Autorida
des dé todas clases y categorías. 

. 2.° Para el ejercicio de los car
gos provinciales y municipales, aun
que el nombramiento proceda de 
elección popular. 

4.° Para ejercitar acciones o de
rechos y gestionar bajo cualquier 
concepto ante los Tribunales, Juz
gados, Corporaciones, Autoridades 
y eficinas de todas clases. 

7.° Para entablar cualquier clase 
de reclamaciones o solicitudes, o 
practicar algún acto civil no expre 
sado anteriormente, aún cuando por 
ellos no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones. Los que 
dirijan solicitudes a autoridades u 
oficinas situadas en poblaciones dis
tintas de las de su residencia, no ne
cesitan acompañar sus cédulas per
sonales, siendo suficiente que ex
presen en el texto del escrito, el 
punto y fecha de expedición, su 
número, el barrio, calle y domicilio 
correspondifcnte, reservándose la Ad
ministración el derecho de practicar 
las comprobaciones que estime opor

tunas y el de entregar a los Tribu
nales a los que por este medio co
metan falsedad. 

8.° Para acreditar la personali
dad cuando fuere preciso en todo 
acto público. 

11. Para cualquier acto análogo 
a los anteriores. 

Ar. 9.° No se dará posesión de 
ninguna comisión, cargo ni empleo 
público, sin que la persona que deba 
servirlo exhiba previamente la cé
dula personal respectiva a la autori
dad, jefe o funcionario que de deba 
autorizar aquélla. 

E n la diligencia de la toma de 
posesión se determinará la persona
lidad, consignándose el número de 
orden de la cédula, su clase, el pun
to y la fecha de su expedición. 

Art. 10. Los habilitados de las 
clases que perciban haberes del Es
tado, provincia o Municipio, asi 
como de cualesquiera Corporaciones 
o Entidades públicas, deberán exi
gir a los perceptores, la exhibición 
de su cédula personal en el mismo 
mes, debiendo anotar al margen de 
la partida correspondiente a cada 
interesado el número, fecha y clase 
de la cédula respectiva, respondien
do conjuntamente por aquéllos, sino 
lo hiciesen. 

Art. 17. Las Autoridades civiles. 

SÉ 

i l 
i!1 

*í2nJ 
m 

m 



1.350 

•'1 

militares y eclesiásticas, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos y las demás Corporaciones y 
oficinas administrativas de todas 
clases, no darán tampoco curso a 
ninguna exposición, instancia o re
clamación que se les presente, sin 
que los interesados acrediten su 
personalidad en la forma prescrita 
en los artículos anteriores y se haga 
constar de igual modo la exhibición 
de la cédula o cédulas personales. 

Art. 19. Las oficinas de Inter
vención no autorizarán ningún pago 
que en cualquier concepto deba ve
rificarse por las Cajas públicas de la 
provincia o del Municipio, a los par
ticulares sin la exhibición de la 
cédula correspondiente, cuya cir
cunstancia se hará constar al dorso 
del talón del pago respectivo, en la 
forma prevenida en el art. 9.° 

E n consecuencia de lo anterior
mente expuesto, esta Presidencia 
ruega encarecidamente a todos su 
cooperación ciudadana para una 
obra que . en definitiva, redunda en 
beneficio general de la provincia, 
ya que los ingresos todos de la Di
putación son para atender debida
mente las muchas e importantes 
obligaciones que pesan sobre ella, 
especialmente algunas tan sagradas 
y apremiantes como las contenidas 
en el ramo de beneficencia y sani
dad, esperando no tener que hacer 
jamás uso de las medidas de fisoali-

• zación y corrección autorizadas por 
la vigente Instrucción de cédulas. 

León, 12 de noviembre de 1927. 
— E l Presidente, José M.a Vicente. 

Confeccionada la matricula in 
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año de 1928, está expuesta al públi
co, por término de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

L a Antigua 
Laguna Dalga 

L a Pola de Gordón 
L a Robla 
Matanza 
JJenedo de Valdetuéjar 
Vegas del Condado 
Zotes del Páramo 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio 
de 1928, de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al público, en 
las Secretarias de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles con 
arreglo al articulo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal. Du
rante este plazo, y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podrán formular 
las reclamaciones que sean perti
nentes: 

Fresnedo 
Hospital de Oorbigo 
Vega de Valcarce 
Vegamián 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
público en las Secretarías munici
pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en .el articulo 301 del Esta
tuto municipal: 

Saelices del Río 
Sahagún 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

"Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
tes al 1.°, 2.° y 3.° trimestre del 
corriente año los contribuyentes por 
el impuesto personal y real de este 
Municipio, a pesar de haberlo anun
cio por edictos que se fijaron en los 
sitios de costumbre de esta locali
dad, con arreglo a lo preceptuado 
en el articulo 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 

grado de apremio, consistente en el 
6 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 47 de di
cha Instrucción; en la inteligencia 
de que, si en el término que fija el 
artículo 52, no satisfacen los moro
sos el principal y recargo referido, 
se pasará al apremio de segundo 
grado. Y para que se proceda a dar 
la publicidad reglamentaria a esta 
providencia e incoar el procedi
miento de apremio, entregénsé los 
recibos relacionados al Recaudador 
municipal de éste Ayuntamiento, el 
cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Alcaldía». 

Así lo mando, firmo y sello en 
Laguna Dalga a 17 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Dionisio Pérez. 
.—P. S. M.: E l Recaudador, Cándi
do Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Para atender al pago de gastos 
que no tienen' consignación en el 
vigente presupuesto ordinario, esta 
Comisión permanente, acordó pro
poner, al Ayuntamiento pleno varias 
transferencias de crédito de unos 
capítulos y artículos a otros, de di
cho presupuesto, quedando- expues
ta al público en la .misma Secreta
ría, la citada propuesta, para oir 
reclamaciones. 

Vega de Valcarce, 14 de noviem
bre de 1927.—El Alcalde, Avelino 
Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Riéllo 

E l vecino del pueblo de Castrillo, 
D. Román García, comunica a esta 
Alcaldía, que el martes 15 del co
rriente, por la noche, le desapareció 
de un prado, un novillo, de las se
ñas siguientes: edad dos años, pelo 
negro, con una raya blanca por en
cima del lomo y tiene en la pierna 
derecha el hierro de San Antonio. 

Se ruega al que tenga conoci
miento de la citada res, dé aviso & 
esta Alcaldía, para hacerlo a s>u 
dueño. 

Riello, 18 de noviembre de 1927-
=E1 Alcalde, Fidel Diez. 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DB LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Constantino Garrido, vecino de Vi-
llaverde de Sandoval, recurso con
tencioso administrativo, ciontra re
solución de la Delegación de Ha-

' «ienda de la provincia, que deses
timó la reclamación formulada por 
el recurrente contra el presupuesto 
formado por la Junta vecinal del 
mencionado pueblo, para el año de 
mil novecientos veintisiete. 

. De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 36 de la ley que regula el 
ejercicio de la jurisdición contencio-
so-administrativa, se hace público 
la interposición del recurso por me
dio • del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
•en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la administracción. 

León, 12 de noviembre de 1927. 
— E l Presidente, FrutosRecio,—El 
Secretario, Tomás de Lezcano. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Moisés Panero Núñez, Juez 

municipal de la ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia de juicio 
verbal civil seguido a instancia de 
D. Aquilino Mallo, vecino de esta 
ciudad, contra D. Antonio Alvarez 
Pérez, su convecino, en reclamación 
de 260 pesetas y costas a que fué 
condenado el demandado, se saca a 
pública subasta la finca siguiente: 

Una casa, en esta ciudad, calle de 
San Pedro, número 39, de planta 
baja: linda derecha entrando, casa 
de Maria Andrés; izquierda, otra de 
Francisco Fuertes y de frente, Este, 
la calle de su situación; ha sido va
luada en 5.500 pesetas. 

No existen títulos ni se ha supli
do la falta, habiéndose tomado ano
tación de suspensión en el Registro 
de la propiedad. 

Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensablb consig
nar previamente en e! Juzgado el 
10 por 100 del avalúo del inmueble. 

L a subasta se celebrará en la sala 
audiencia del Juzgado el día 5 de 
diciembre próximo, a las doce ho
ras. 

Dado en Astorga a 18 de noviem
bre de 1927. —Moisés Panero.— 
Ante mí: Santos Martínez. 

Juzgado municipal 
de Llamas de la Ritiera 

Don Gabriel Moran Diez, Juez mu
nicipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades a que fué conde
nado D. Tomás Pérez Cabello, ve 
ciño de Mataluenga, en juicio que 
le promovió D. Angel Fernández 
Alvarez, vecino de Villaviciosa, en 
reclamación de noventa y nueve pe
setas con más las costas y gastos y 
para pago a éste de dicha cantidad, 
como de la propiedad del D. Tomás 
se sacan a pública subasta las quin
tas partes, proindiviso, de las fincas 
siguientes: 

1. a L a quinta parte de una tie
rra, trigal, regadía, en térmico de 
Llamas de la Ribera, al sitio de las 
Besadas, de cabida cuatro áreas: 
linda Oriente, presa; Sur, Nicome-
des Alvarez Blanco; Poniente, re
guero; y Norte, Gabriel Alvarez 
Fernández, tasada en doscientas 
pesetas. 

2. a L a quinta parte de otra tie
rra, trigal, regadía, en término de 
San Román de los Caballeros, al 
sitio de Candanedo, de cabida seis 
áreas: linda Oriente, campo común; 
Sur, Natividad Fernández; Ponien
te, reguero; y Norte, Eugenio Gar
cía Fresno, tasada en trescientas 

3. ° Otra tierra, también trigal, 
regadía, en dicho término y sitio de 
Reguera del Valle, do cabida cuatro 
áreas cincuenta centiáreas: linda 
Oriente, Eugenio García Franco; 
Sur, Juan García Alvarez; Poniente 
y Norte, Jesús Sevilla, tasada en 
cien pesetas, siendo ésta la quinta 
parte. 

4. a L a quinta parte de una casa 

en el casco del pueblo de Villavicio
sa, al sitio de la Calle Alta, cubierta 
de teja y paja, que mide doscientos 
metros: linda, derecha entrando, ser
vidumbre de las mismas o arroyo; iz
quierda, solares de herederos de Do
mingo Alvarez; espalda, Pío López; 
de frente, calle de su situación, tasa
da en doscientas cincuentas pesetas. 

Ascendiendo el total de los bienes 
en pública subasta, a la cantidad de 
ochocientas cincuenta pesetas, sien
do de esta la quinta parte. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, oficina del 
Secretario, el día veinte y dos de 
diciembre próximo a. las catorce 
horas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación. No constan títulos de pro
piedad, debiendo de conformarse el 
rematante o rematantes con la certi
ficación del acta de remate y consig
nación de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera a 
diez y siete de noviembre de mil 
novecientos veinte y siete.=E1 
Juez, Gabriel Alvarez.-Por su man
dato, E l Secretario, Joaquín Alva-

Juzgado nmnicipal de Quintana y 
Congosto 

Don Manuel Calvo Móndelo, Juez 
municipal de Quintana y Con-

Hago saber: Que hallándose va
cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad a concurso de traslado por el 
término de treinta días, con arreglo 
a la ley del Poder Judicial y Real 
decreto de 20 de noviembre de 1920, 
para conocimiento de los que aspi
ren a dicho cargo. 

Y para que conste y su inserción en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente que firmo en 
Quintana y Congosto a 19 de no
viembre de 1927. E l Juez munici
pal, Manuel Calvo. 
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RecaadaciílD de coDttlbociones 
de la proilHcia de Letn 

Zona de Astorga 
Ayuntamiento de Llamas de la Ribera 
Don Domingo Bardal Delgado, 

Auxiliar del Arriendo de contri
buciones de la provincia de León 
en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento contra los deudores 
de domicilio ignorado que a conti
nuación se expresan y por los con
ceptos contributivos que también se 
indican, toda vez que no aparecen 
ni se les conoce en la vecindad con 

' que figuran en la respectiva lista 
cobratoria, se acordó por providen 
oia de hoy, y de conformidad con 
lo preceptuado en la base 15 del ar
ticulo 2.° del Real decreto de 2 de 
marzo de 1926 sobre ampliación y 
reorganización de algunos servicios 
de Hacienda, requerirlos por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin' 
cia y en la tablilla de anuncios de 
esta Alcaldía, para que en el térmi
no de ocho días comparezcan en di
chos expedientes o señalando domi
cilio o representantes, con la adver
tencia de que si no lo hiciesen en el 
plazo señalado, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones. 

Relación de deudores, vecindad 
con que figuran en la lista cobrato
ria, conceptos y débitos porque son 
apremiados, número del reparto 7B3, 
contribucióa rústica, D . Gregorio 
Alonso Arias, años 1926 y anterio 

res, importe 208,57 pesetas, recar
gos reglamentarios 20 por 100 41,70 

•setas, líquido imponible 15 pe
setas. 

Dado en Llamas de la Ribera, 17 
de noviembre de 1927.—El Recau
dador, D. Bardal.—V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M. Mazo. 

* * * 
Zona dé Astorga 

Ayuntamiento de Llamas de la Ribera 
Don Domingo Bardal Delgado, Au

xiliar del arriendo de contribucio
nes de la provincia de León, en la 
expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento contra los deudores 
de domicilio ignorado que a conti
nuación se expresan y por los con
ceptos contributivos que también se 
indican, toda vez que no aparecen ni 
se les conoce en la vecindad con que 
figuran en la lista cobratorla.se acor
dó por providencia de hoy y de con
formidad con lo preceptuado en la 
base 15 del art. 2.° del Real decreto 
de 2 de marzo de 1926, sobre am
pliación y reorganización de algu
nos servicios de Hacienda, reque
rirlos por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de esta Alcaldía, para que 
en el término de ocho días compa
rezcan en dichos expedientes o se
ñalando domicilio o representantes, 
con la advertencia de que si no lo 
hiciesen en el plazo señalado, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía, sin intentar nuevas notifica
ciones. 

Relación de deudores, vecindad 
con que figuran en la lista cobra
toria, conceptos y débitos porque 
son apremiados, número del reparto, 
771, contribución rústica, D. José 
García Fernández, años 1926 y 
anteriores; importe, eien pesetas 
ochenta y tres céntimos, recargos 
reglamentarios, 20 por 100, veinte 
pesetas diez y seis céntimos, líquido 
imponible, doce pesetas. 

Dado en Llamas de la Ribera, 19 
de noviembre de 1927.—El Recau
dador, D. Bardal. ^ Visto bueno: E l 
Arrendatario, M. Mazo. 

R E S E X T R A V I A D A 
Al vecino de Cembranos, Rufino 

González, se le extravió el día 19 
del actual, una vaca roja, rabicorta, 
de cornamenta alegre. 

Se ruega dé aviso, la persona que 
lo haya recojido, a su dueño, quien 
abonará los gastos. 

L E O N 

Imp. dé la Diputación provincial. 
1 9 2 7 

2 C E M E N T O P O R T L A N D S 

I ' E L C A N O R E J O * § 
§ Representante exclusivo § 
S para L e ó n y su provincia § 

S Fernando Merino, 2 S 
S Apartado, n ú m . 32 S 
S L e ó n s 

iiñmniiiiHiiiimiiiiiiiiiuiiiiHiiiiuiuÑii 

e e e e © e o e 1© 

Ellnici de enlennedides de I» íIbs 

ENRIOSE SALGADO 
O C U L I S T A 

Comalia da 19 a 1 1 de 4 a 6 
Fernando Merino, 5, principal 

L E Ó N 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES D E L O S OIOS ] 

D. lOAÜÜÍN VALCARCE ALVAREZ | 
SCEBTI BE Dtsimrro sniumo MUIOML IE Mino i 
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